
 

 

  

 

 

 

 

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en 
su artículo 4.2, nos obliga a solicitar consentimiento para poder publicar en el 
ámbito educativo aquellas fotografías que tomamos a lo largo del curso escolar. 
Por lo que es necesario su consentimiento por escrito para poder publicar la 
imagen de su hijo/a. 

 
Conforme a lo dispuesto en la Ley orgánica, de 13 de diciembre, de Protección 
de datos de Carácter Personal, usted puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición enviando una solicitud por escrito 
acompañada de su D.N.I. dirigida a la Secretaría del Centro. 

 
Por favor, REDONDEAR “SI AUTORIZA / NO AUTORIZA”: 

 
 
D./Dña: _____________________________________con D.N.I.__________ 

 

SI AUTORIZA // NO AUTORIZA (rodear) a que la imagen del 

alumno/a_______________________________________________________ 

 
del  curso______________pueda aparecer en las fotografías que se publiquen 
relacionadas con su clase y centro, en la revista, publicaciones de ámbito 
educativo,blogs y páginas webs. 

 
NOTA IMPORTANTE: SE AVISA A LAS FAMILIAS QUE ESTÁ PROHIBIDO PUBLICAR EN 

REDES SOCIALES O COMPARTIR FOTOGRAFÍAS DE MENORES SIN EL EXPRESO 
CONSENTIMIENTO DEL TUTOR LEGAL. 
POR LO TANTO, LAS FOTOGRAFÍAS TOMADAS DENTRO DEL RECINTO ESCOLAR O EN 
ACTIVIDADES ESCOLARES NO SE PUEDEN PUBLICAR, SIENDO EL ÚNICO 
RESPONSABLE LA PERSONA QUE LO REALICE. 

 
Valencia, ____________________de __________________ de ____________ 
 
 
 
 
 
 
Firmado: 

CLAÚSULA INFORMATIVA PARA EL USO DE LA IMAGEN 

 

AUTORIZACIÓN PADRES 

 


